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Informe de directivos
Ascenso y reubicación docentes 1278
Carnaval por la vida
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DESPERTAR EDUCATIVO TV

CLIC AQUÍ PARA VER PROGRAMA

NOTICIAS

“La educación es un ornamento en la 
prosperidad y un refugio en la adversidad ”.   
Aristóteles.
.

SIGUE EL NUEVO CANAL OFICIAL  
DE ADIDA EN WHATSAPP: 
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NOTIADIDA
TE INFORMA
BOLETÍN 
SEMANAL

SECRETARÍA DE PRENSA, PROPAGANDA Y PUBLICACIONES 

WWW.ADIDA.ORG.CO
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CLIC AQUÍ PARA SEGUIR

MUNICIPIO DESTACADO

ABRIAQUÍ
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El municipio de Abriaquí, ubicado en la 
subregión Occidente del departamento de 
Antioquia, cuenta con una población de 2695 
habitantes aproximadamente. Su economía se 
basa en diversas actividades. En primer lugar, 
la agricultura desempeña un papel 
fundamental en la zona, destacando cultivos 
como el maíz, el fríjol y la panela. Asimismo, la 
ganadería en todas sus formas, incluyendo la 
cría de caballos, vacas y mulas, también es una 
actividad importante en la región. Además, la 
minería, la producción de madera y la 
fabricación de artesanías, como las costalejas, 
sombreros y esteras, así como lazos de cabuya, 
son parte de la economía local.

Abriaquí es conocido por su belleza natural. Su paisaje ha 
sido comparado con una "acuarela natural", lo cual 
demuestra su encanto característico. Es acogedor y 
cuenta con ríos propicios para la pesca en su área rural, 
así como una zona arqueológica. Del mismo modo, una 
parte de su jurisdicción alberga el hermoso Parque 
Nacional Natural Las Orquídeas, compartido con Urrao y 
Frontino, el cual es hábitat de diversas especies de flora y 
fauna silvestre.

Asimismo, se destaca la importancia de la educación 
gracias al compromiso y dedicación de sus 23 docentes. 
Estos maestros trabajan incansablemente para 
garantizar el aprendizaje de alrededor de 360 
estudiantes. Además de la docente de apoyo y la rectora, 
este equipo educativo está compuesto por 14 maestros 
afiliados a la Asociación de Institutores de Antioquia – 
ADIDA y a pesar de ser un municipio relativamente 
pequeño, cada uno de ellos cumple el papel de pilar 
fundamental en la construcción de un futuro prometedor 
para los estudiantes y en la consolidación del desarrollo 
educativo de la región.

FOTOS TOMADAS DE :https://turismoantioquia.travel/abriaqui/

CLIC AQUÍ PARA VER TRANSMISIÓN

ESTE 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

CARNAVAL 
POR LA VIDA

ASÍ SE VIVIÓ EL

CLIC AQUÍ PARA VER ÁLBUM
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ZYGMUNT BAUMAN - ANTONIO F. RODRÍGUEZ

Antonio F. Rodríguez facilita la 
inserción de los lectores en la 
obra de un autor aclamado de la 
contemporaneidad; a través de 
la compilación Reflexiones sobre 
un mundo líquido, se muestra de 
una manera clara y sencilla 
algunos de los planteamientos 
más importantes del sociólogo 
Zygmunt Bauman, quien ha sido 
uno de los analistas más 
reveladores del carácter de la 
sociedad del siglo XX y XX1. 

Modernidad líquida es tal vez el 
concepto de mayor importancia 
en toda su obra y el presente 
libro es una excelente puerta de 
entrada para comprender a uno 
de los críticos y filósofos más 
representativos de nuestros 
tiempos

REFLEXIONES SOBRE UN MUNDO LÍQUIDO

ANÁLISIS DE LA JORNADA LABORAL, 
ESCOLAR, ASIGNACIÓN ACADÉMICA
Y PERMISOS DOCENTES
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Por: Sócrates Pérez Mosquera

Este análisis lo realizo con posterioridad al fallo del Consejo de 
Estado, órgano de cierre de lo Contencioso Administrativo, el 
cual tuvo muy en cuenta la Directiva Ministerial 03 de 2003, la 
ley General de Educación, Ley 715 y La Constitución Política de 
Colombia, como también resalta la importancia del Consejo 
Directivo de las Instituciones Educativas.

Tiene una duración máxima de cuarenta (40) horas semanales, 
así lo sostuvo el Ministerio de Educación en la contestación de la 
demanda, esto es según el nivel académico. Por consiguiente, 
mal puede un rector o director asignar actividades curriculares 
complementarias (tales como las contenidas en el artículo 9º 
del decreto 1850 de 2002) que implique extender la jornada 
laboral.

Tiene una duración mínima 30 horas semanales, y mínima de 6 
horas diarias este horario es para básica segundaria y media), 
distribuidas así:  mínimo 6 horas diarias para el cumplimiento de 
la asignación académica y ejecución de actividades 
curriculares complementarias en el establecimiento educativo; 
y mínimo 2 horas diarias para la ejecución de actividades 
curriculares complementarias fuera o dentro del 
establecimiento educativo, es claro que NO habla de hora y 
media.

El 30 de abril de 2008 en Sentencia del Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, CP Camilo Arciniegas Andrade considero lo 
siguiente:

LA JORNADA LABORAL DE LOS DOCENTES

LA JORNADA ESCOLAR DE LOS DOCENTES

TIEMPO DE LA ASIGNACIÓN ACADÉMICA 

La jornada laboral (es decir su cumplimiento), docente 
rige indistintamente para los docentes de preescolar, 
primaria y secundaria y media.

Será de 22 horas semanales (según su el nivel académico que 
tenga a su cargo el docente).

La jornada escolar tendrá mínimo la siguiente intensidad: 

1) Preescolar 20 horas semanales 4 horas diarias.
2) Básica primaria 25 horas semanales 5 horas diarias.
3) Básica secundaria y media 30 horas semanales 6 horas 
diarias. 

El Decreto 1850 de 2002 no establece que la duración de cada 
clase sea de sesenta (60) minutos, pues según su artículo 5°, la 
asignación académica es el tiempo que, distribuido en período 
de clase, dedica el docente a la atención directa de sus 
estudiantes en actividades pedagógicas correspondientes a 
las áreas obligatorias y fundamentales y a las asignaturas 
optativas, de conformidad con el plan de estudios, así lo 
sostuvo el Ministerio de Educación Nacional en la contestación 
de la demanda. 

El tiempo dedicado al recreo o descanso está incluido en las 6 
horas diarias (o las que horas que sean según el nivel 
académico) que como mínimo debe permanecer el docente en 
el establecimiento educativo. 

No obstante dicho período no está incluido en el número de 
horas de asignación académica. 

Finalmente el Consejo de estado concluye diciendo que los 
directivos docentes no fijan la jornada laboral o escolar de los 
docentes solo se les habilita para "distribuir los horarios y las 
jornadas de los educadores para lo cual debe consultar la 
autonomía escolar y las costumbres culturales o de las 
regiones y ajustarse a parámetros de proporcionalidad y 
coherencia de modo que no afecte el normal y adecuado 
funcionamiento de las instituciones educativas ni lesionen los 
derechos de los educadores".
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CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR 
LA INFORMACIÓN

CANALES 
DE ADIDA

Recuerda seguir las redes sociales de ADIDA y sus 
canales oficiales para estarinformado sobre temas de 

interés para los afiliados y comunidad educativa.     

WWW.ADIDA.ORG.CO ADIDA ADIDASINDICATO ADIDAJUNTA DIRECTIVA DE ADIDA
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ANÁLISIS DE LA JORNADA LABORAL, ESCOLAR, ASIGNACIÓN ACADÉMICA Y PERMISOS DOCENTES

La CNSC publicó otro grupo con alrededor de 300 actos 
administrativos nuevos , a través de los cuales se conforman 
y adoptan las Listas de Elegibles, en las ofertas que aparecen 
en el enlace a continuación. Recomendamos seguir las 
indicaciones que aquí se señalan para consultar la oferta de 
su interés:

El martes 3 de octubre se llevará a cabo la audiencia para el 
área de Educación Artística en el marco del Proceso de 
Selección N°2150 a 2237 de 2021 y 2316 y 2406 de 2023 
docentes y directivos docentes población mayoritaria Zonas 
Rural y No Rural.

INFORMACIÓN CNSC

CITACIÓN DE AUDIENCIA ÁREA DE ARTÍSTICA

CLIC AQUÍ PARA LEER LAS INDICACIONES

CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR LA INOFRMACIÓN

Por la cual se ordena el giro de los recursos 
provenientes del Sistema General de 
Participaciones para Educación por concepto 
de Calidad Gratuidad Educativa a los 
establecimientos educativos a nivel nacional 
vigencia 2023.

CLIC AQUÍ PARA LEER LA RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN Nº 017665

INFORME OFICIAL SOBRE LA REUNIÓN DE LA 
MESA DE IMPLEMENTACIÓN ASCENSO Y 
REUBICACIÓN 1278.

CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR LA INFORMACIÓN

COMUNICADO AL MAGISTERIO

DE MEDELLÍN
La Junta Directiva de ADIDA, a propósito del descuento 
realizado en el salario a los docentes del Distrito de 
Medellín, comparte con sus a�liados y maestros en 
general las siguientes posturas.

CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR LA INOFRMACIÓN

https://onx.la/2051b

HTTPS://N9.CL/BQPUW

HTTPS://N9.CL/HPC8HX

HTTPS://N9.CL/W6XXWN

HTTPS://N9.CL/FCUXD

HTTPS://N9.CL/O30HO

HTTPS://N9.CL/H5W35

HTTPS://N9.CL/7C2Y8

https://n9.cl/6o88y

https://n9.cl/uzr6tw


